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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR EL CUAL SE 
APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, A IMPLEMENTAR DIVERSAS ACCIONES PARA 
ERRADICAR EL CIBERACOSO EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA ANGÉLICA 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO.  

 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Educación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Educación Pública, a implementar diversas acciones para erradicar el 
ciberacoso en las escuelas públicas y privadas.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación a diversos 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158 y 167 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, habiendo analizado el contenido de la 
Proposición con Punto de Acuerdo de referencia, somete a consideración de 
esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

Antecedentes 

En sesión ordinaria celebrada el 23 de abril de 2019, la Dip. Claudia Angélica 
Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
presentó Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Educación Pública, a implementar diversas acciones para 
erradicar el ciberacoso en las escuelas públicas y privadas. En esa misma 
fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la mencionada proposición a 
esta Comisión, la cual fue recibida en las oficinas de la Comisión de Educación 
el pasado 24 de abril, iniciándose un proceso de análisis a efecto de elaborar el 
presente dictamen que se somete a su consideración. 

Contenido de la proposición 

La proponente cita el artículo 6° constitucional, en su párrafo segundo, mismo 
que señala que: “El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación”, lo cual ha propiciado que el acceso a 
internet sea de manera más accesible, incidiendo en el conocimiento y el 
aprendizaje. 
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Continúa mencionando que “la utilización de internet en las escuelas ofrece a 
los alumnos acceder a recursos digitales, información que les permite abordar 
temas tratados en clase, acceder a bibliotecas virtuales, crear comunidades de 
aprendizaje con los demás alumnos y con los propios profesores, participar en 
conferencias a distancia, entre otras más actividades que benefician tanto a 
alumnos como a profesores y directivos”.  

Asimismo, manifiesta que “a la par han surgido problemáticas como el acoso 
cibernético o acoso electrónico, que se caracteriza por el envío de mensajes 
agresivos a alguien, compartir fotos vergonzosas de otras personas, inventar y 
difundir historias falsas sobre otras personas, entre otras actividades, que 
pueden llegar a afectar de forma preocupante a quien le son dirigidas, debido a 
que se puede llegar a ocasionar enfermedades como la depresión, ansiedad, 
consumo de sustancias tóxicas, entre otras”. 

Expresa que “de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), México ocupa el primer lugar internacional de casos de 
bullying en educación básica, ya que afecta a 18 millones 781 mil 875 alumnos 
de primaria y secundaria de escuelas públicas y privadas”. 

Manifiesta que “no debemos perder de vista que las niñas, niños y 
adolescentes, pasan la mayor parte de su tiempo en las escuelas, en donde, al 
igual que casa, pueden acceder a internet, por ello es necesario protegerlos de 
cualquier ataque a los que puedan estar expuestos”. 

Señala que “en Estados Unidos se promovió en el año 2000 la Ley de 
Protección de la Infancia en Internet (Children’s Internet Protection Act, CIPA). 
La Ley CIPA, conocida por sus siglas en inglés, la cual establece ciertas 
exigencias para los colegios y bibliotecas que reciben descuentos mediante el 
programa E-rate en su acceso a Internet o en sus conexiones internas. E-rate 
es un programa que hace más asequibles ciertos servicios y productos de 
comunicaciones, para colegios y bibliotecas elegibles”.  

Continúa mencionando que “la Ley les obliga a los colegios a adoptar medidas 
de seguridad tales como: evitar el acceso de los menores a material 
inapropiado en Internet, la seguridad de los menores cuando utilizan el correo 
electrónico, ingresan a sitios de conversación en Internet y otras formas de 
comunicaciones electrónicas directas, evitar el acceso no autorizado por parte 
de menores de edad en Internet, incluyendo la práctica conocida como 
“hacking” (piratería informática) y otras actividades ilegales, evitar la revelación, 
uso y diseminación de información personal de menores de edad, sin 
autorización”.  

Expresa que “en México, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en su artículo 57, reconoce el derecho a la Educación, el cual 
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señala que tanto las autoridades federales, estatales, municipales y 
demarcaciones territoriales deberán garantizar que sea esta de calidad y en 
igualdad de condiciones para su acceso y permanencia, para lo cual, entre 
otras acciones, deberán establecer mecanismos para fomentar el uso 
responsable y seguro de las tecnologías de la información y comunicación, 
debido a que es un derecho reconocido en nuestra Constitución Política y esta 
Ley en su artículo 13”. 

Expresa que “en ese orden de ideas, es necesario que las autoridades 
educativas, lleven a cabo acciones que erradiquen el acoso cibernético al 
interior de las escuelas; sin que se vea afectado el derecho de acceso a 
internet”. 

Menciona que “actualmente existe la plataforma @prende 2.0, como una 
herramienta que cuenta con recursos digitales muy interesantes y con mucho 
contenido pedagógico, tanto para los alumnos, padres y profesores, por ello, es 
necesario se llevan a cabo campañas de difusión que incentiven su utilización, 
y que en medida de los posible, las escuelas establezcan como página 
principal este tipo de plataforma  

Asimismo, señala que “[…] se considera necesario que las escuelas en todos 
los ámbitos de gobierno, homologuen en pro de interés superior de la niñez, 
sus plataformas educativas y los controles de acceso a internet”. 

Finalmente, manifiesta que es imprescindible “[…] establecer campañas de 
concientización sobre el tema del acoso virtual o cibernético, esto sin lugar a 
dudas ayudará a nuestros niños, niñas y adolescentes a cuidarse y proteger a 
los demás de estas prácticas tan nocivas para la sociedad”. 

Consideraciones 

PRIMERA. La Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, es competente para dictaminar la 
presente proposición, de conformidad a la normatividad del Congreso de la 
Unión previamente citada. 

SEGUNDA. El artículo 13, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales expresa que: 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales.  

 



         
             COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Página 4 de 6 

TERCERA. El artículo 2, numeral 2, de la Convención sobre los Derechos del 
Niño señala que: 
 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que 
el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa 
de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus 
padres, o sus tutores o de sus familiares. 

 
El artículo 19, numeral 1, de la citada Convención expresa que: 
 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo. 

 
CUARTA. La Constitución Mexicana expresa en su artículo 1°, párrafos primero 
y segundo, que: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Por su parte, el artículo 3° constitucional, párrafo segundo, señala que: 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el 
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, 
en la independencia y en la justicia. 

 

QUINTA. El artículo 7°, fracción VI, de la Ley General de Educación, manifiesta 
que la educación impartida por el Estado deberá: 

Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de 
los individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no 
discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el 
respeto a los mismos. 
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Por su parte, el artículo 8° de ese mismo ordenamiento expresa que: 

El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, media superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del 
progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 
discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 
niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

 

SEXTA. La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
expresa en su artículo 57, fracción XII, que es necesario que: “Se elaboren 
protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 
personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia”. 

 

SÉPTIMA. El objetivo de la proposición con punto de acuerdo presentada por la 
Dip. Domínguez Vázquez es “establecer campañas de concientización sobre el 
tema del acoso virtual o cibernético, esto sin lugar a dudas ayudará a nuestros 
niños, niñas y adolescentes a cuidarse y a proteger a los demás de estas 
prácticas tan nocivas para la sociedad”. 

OCTAVA. Se coincide con la proponente en la necesidad de abordar el tema 
del ciberacoso escolar, el cual resulta perjudicial para la salud física y 
emocional de los educandos. Sin embargo, esta Dictaminadora estima 
pertinente realizar las siguientes modificaciones a los exhortos planteados: 

 

Resolutivos Originales Resolutivos Comisión de Educación 

 

Primero. Se exhorta a la Secretaría de 

Educación Pública, para que en el ámbito de 

sus atribuciones, emita los lineamientos 

necesarios para el uso responsable y seguro 

de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el sistema educativo, en los 

que se establezcan mecanismos de control en 

el uso de internet, la homologación de 

Primero. La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con pleno 

respeto a la división de poderes, exhorta a 

la Secretaría de Educación Pública, para que 

en el ámbito de sus competencias y 

conforme a la normatividad aplicable, emita 

lineamientos necesarios para el uso 

responsable y seguro de las tecnologías de la 
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plataformas educativas (Programa Clip Seguro 

o Plataforma @prende 2.0 y el establecimiento 

de éstas como páginas principales 

irrenunciables o irremovibles, cuando se 

otorgue el servicio de internet al interior de las 

escuelas.   

 

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de 

Educación Pública y a la Secretaría de 

Seguridad Pública para que se emitan 

protocolos de actuación, en la que participe la 

Policía Cibernética, que permitan orientar a las 

autoridades educativas y padres de familia, a 

erradicar los casos de acoso cibernético. 

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de 

Educación Pública, en el ámbito de sus 

competencias a impulsar campañas masivas 

de difusión de las plataformas educativas de 

cómo evitar y protegerse del acoso 

cibernético, en todas sus vertientes.  

información y la comunicación en el sistema 

educativo, en los que se establezcan 

mecanismos de control en el uso de internet, 

cuando se otorgue dicho servicio al interior de 

las escuelas.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con pleno 

respeto a la división de poderes y a la 

soberanía de las entidades federativas, 

exhorta a las autoridades educativas y de 

seguridad pública, federales y locales, para 

que en el ámbito de sus atribuciones, y de 

manera coordinada, implementen y 

fortalezcan campañas preventivas entre las 

comunidades escolares a fin de prevenir el 

acoso cibernético.  

 
Por lo expuesto, las y los diputados integrantes de la Comisión de Educación, 
someten a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO.  La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 
pleno respeto a la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública, para que en el ámbito de sus competencias y conforme a la 
normatividad aplicable, analice emitir lineamientos para el uso responsable y 
seguro de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
educativo, en los que se establezcan mecanismos de control en el uso de 
internet, cuando se otorgue dicho servicio al interior de las escuelas.  

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 
pleno respeto a la división de poderes y a la soberanía de las entidades 
federativas, exhorta a las autoridades educativas y de seguridad pública, 
federales y locales, para que en el ámbito de sus atribuciones, y de manera 
coordinada, implementen y fortalezcan campañas preventivas entre las 
comunidades escolares a fin de prevenir el acoso cibernético. 

Palacio Legislativo, 26 de abril de 2019 
















